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1. Introducción 
Como se indica en el Reglamento “Whistleblowing”, Banca Etica ha creado una plataforma de 
denuncia adecuada para: 

1) garantizar la privacidad de los datos personales del informante y del presunto 
responsable de la denuncia; 

2) proteger adecuadamente al informante contra conductas de represalia, discriminación 
o, en todo caso, desleales en relación con la denuncia; 

3) garantizar un canal específico, independiente y autónomo para la denuncia.  
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2. Instrucciones para realizar una denuncia 

  
Acceder al Portal: http://bancaetica.azurewebsites.net/       
 
Hacer clic en DENUNCIA 
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2.1. Cómo rellenar la denuncia1 

 
 
 

1 Todas las capturas de pantalla mostradas son ejemplos de denuncia realizada en un entorno de pruebas. 
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NOTA En el campo Clasificaciones, se puede elegir si remitir el informe al Comité de Gestión de 
Denuncias (Responsable del Cargo Internal Audit, Responsable del Cargo Compliance y 
Responsable del Cargo Antiblanqueo) o al Comité de Apoyo (si el informe se refiere a uno de los 
miembros del Comité de Denuncias, el denunciante puede seleccionar el tipo de composición 
del Comité y excluir al miembro del Comité presuntamente responsable de la infracción o 
violación) 
 
La sección de motivos puede incluir los detalles específicos del informe y, en particular Banca 
Etica considera imperativas las denuncias pertinentes, a efectos de la aplicación del 
Reglamento de Whistleblowing, conductas, actos u omisiones que perjudiquen el interés 
público o la integridad de la Empresa de los que se haya tenido conocimiento en el ámbito 
laboral 

Banca Etica considera denuncias relevantes, a fines de la aplicación del presente Reglamento, 
de forma taxativa, comportamientos, actos u omisiones que perjudiquen el interés público o la 
integridad de la Empresa conocidos dentro del contexto laboral y que consisten en:  

A. infracciones de disposiciones nacionales y europeas que consisten en actos ilícitos 
relacionados con los siguientes sectores 2:  

i. licitaciones públicas; 
ii. servicios, productos y mercados financieros y prevención del blanqueo y de la 

financiación del terrorismo;  
iii. seguridad y conformidad de los productos;  
iv. seguridad de los transportes;  
v. protección del medio ambiente;  

vi. radioprotección y seguridad nuclear;  
vii. seguridad de los alimentos y de los piensos y salud y bienestar de los animales;  
viii. salud pública;  
ix. protección de los consumidores;  
x. protección de la vida privada y de los datos personales y seguridad de las redes y de 

los sistemas informativos  
B. infracciones de disposiciones europeas que consisten en:  

xi. actos u omisiones que perjudican los intereses financieros de la Unión;  

2 Se trata de todos los actos ilícitos que entran en el ámbito de aplicación de las normas de la Unión Europea o nacionales 
indicadas en las normas enumeradas en el anexo del Decreto Ley italiano 24/2023 o de las normas nacionales que constituyen 
aplicaciones de las normas de la Unión Europea indicadas en el anexo de la Directiva (UE) 2019/1937.  
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xii. actos u omisiones relacionados con el mercado interno3;  
xiii. actos y comportamientos que invalidan el objeto o la finalidad de las disposiciones 

de los actos de la Unión en los sectores anteriores  
C. otras infracciones consistentes en:  

xiv. actos ilícitos administrativos, contables, civiles o penales;  
xv. conductas ilícitas relevantes en virtud del Decreto Ley italiano 231/2001 o 

infracciones del Modelo de Organización, Gestión y Control adoptado por Banca 
Etica en virtud del Decreto Ley italiano 231/2001; 

D. Infracciones de:  
xvi. Código Ético; 
xvii. Reglamentación interna (procedimientos, políticas, instrucciones operativas, etc.). 

 
 

Hay algunos campos obligatorios presentes, marcados con un asterisco. Se puede adjuntar 
posibles documentos, archivos o fotografías. Después del control “CAPTCHA”, en el que se 
debe introducir los caracteres alfanuméricos para la seguridad del usuario, se puede enviar la 
denuncia.  
 
Al final de la denuncia, se recibe un código (que se debe conservar atentamente, porque no se 
puede volver a emitir en ningún caso) con el que se puede comprobar el estado de la denuncia 
y que no se puede volver a emitir en ningún caso. 
 
Atención: 

● hacer clic en el icono de “Inicio”, en la parte superior izquierda, para salir de la página de 
denuncia; haciendo clic en “Inicio”, se puede volver a la pantalla principal y la denuncia 
no se podrá volver a abrir de ninguna manera; 

● una vez concluida la denuncia, no se recibe ningún email ni alerta con el fin de garantizar 
la privacidad de la denuncia. Sin embargo, el informador podrá comprobar el estado de 
su denuncia y responder a posibles dudas accediendo a la sección “Comprueba el 
estado de tu denuncia”, a través del código numérico recibido. 

 
 

3 Pertenecen a este ámbito las infracciones de las normas de la Unión en materia de competencia y de ayudas de Estado, así 
como las infracciones relacionadas con el mercado interno vinculadas a actos que infringen las normas en materia de impuestos de 
sociedades o los mecanismos cuya finalidad es obtener una ventaja fiscal que invalida el objeto o la finalidad de la normativa 
aplicable en materia de impuestos de sociedades.  
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2.2. Control del estado de la denuncia 
Comprueba el estado de la denuncia realizada con el código indicado en la confirmación de la 
denuncia: 
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Ejemplo de denuncia enviada: 

 
 
 
 
 
 
Ejemplo de denuncia tramitada con solicitud de aclaraciones, a la que se debe responder: 

 
En caso de respuesta a la solicitud de aclaraciones, aparecerá una línea para seguir el avance 
de la denuncia: 

 
 
Cuando la tramitación de una denuncia haya terminado, el estado pasa a “Completar”: 
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